
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 1. 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2019-00880-00 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 64 a 66 del C. G. del P. el Juzgado dispone: 

 

ADMITIR a trámite el anterior LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, presentado por los demandados 

JUAN SEBASTIÁN GANTIVAR ALFARO Y FARIDE ALFARO IBAGON. En consecuencia, se ordena 

citar a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, a quien se le ordena correr traslado por el término de veinte (20) días. Notifíquesele conforme 

a los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Se advierte que la notificación a la sociedad convocada deberá realizarse dentro de los seis (6) 

meses siguientes a la notificación que por estado se efectúe de esta providencia, so pena de ser ineficaz el 

llamamiento [art. 66 del CGP].  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

    

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(2-2) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 022 de 22 de abril de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


